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Causa No. 201900040705

Sancionado Miguel Antonio C¡marena Meneses édula No. 8-438-95r

La sociedad
Delilo: Contra el Orden Económico lan ueo de c itales

Ministerio
Público:

Lcdo. Miguel Gallardo

Defensor: Lcdo.Rubén Dario Jiménez
Juez: Licdo. Mike Zúñi Rodí ucz

Querellante:
Au¡tiliar de Sala:
Fecha: 29 de osto del 2019.

Hora Inicio. I0:3 5:00
Hora
Finalización.
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Se resuelve y se da por notifrcada a las partes de lo siguiente

En mérito de lo expuesto, este Juez de Garantías de la Provincia de Panamá,

administrando justicia en nombre de ta República y por authridad de la Ley, DECLARA
PENALMENTE RESPONSABLE AI SCñOT MIGUEL ANTONIO CAMARENA MENESES
con nymero de cédula N" 8-43E-951 hombre, panameño, mayor de edad, rncido el 29 de mayo

de 1972 hijo de Carlos Camarena y Arn Meneses, residenfe en la Provincia de Panamá,

Distrito San Miguetito, corregimeinto de Belisario Porras, Samaria, Sector 4, casa No.38,

Cerca del cuartel de Policía, en calidad de Autor por el delito de Blanqueo de Capilales, en

O perjuicio de la Sociedad, contemplado en e.l Artículo 254 del Código Penal, y le aplica la pena
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SESENTA (60) MESES DE Pf.ISIóN como pena principal, Se establece como pena

accesoria, el Comiso de dociento diecinueve mil quinientos dieciocho balboas con cuarenta

centésimos ( B/. 2 I 9, 5 88. 40).

Se reemplaza la pena príncipal por trabajo comunítario no remukerado en el Municipio de San

Miguelito, los días lunes, martes, miércoles, de 8;00a.m a I l:00a.m., realizando labores de

limpieza, dentro y fuera de la Institución, actividades de ornato y aseo.

En atención a lo que establece el articulo 52 del codigó penal y 232 del codigo procesal

penal, se tiene como parte cumplida de la pena, el tiempo que el sentenciado a permanecido

detenido provicional menf e.

Ejecutoriada la presente resolución, remítase los oficios a las autoridades correspondientes

y al útzgado de Cumplimiento para su ejecución. Quedan todos los asisf entes debidamente

notificados.
Disposición legal aplicable en el articulo 43, 218 t9 I codigo pena y 220 del codigo

procesal penal.
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